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El programa de asistencia médica del Hospital Sheridan Memorial está comprometido a ayudar a aquellos 
en nuestra comunidad que no pueden pagar su atención médica. Como parte de ese compromiso, el 
Hospital Sheridan Memorial y las Clínicas Sheridan Memorial ofrecen asistencia financiera médica dentro 
de nuestras instalaciones a aquellos que necesitan servicios médicamente necesarios. El Hospital 
Sheridan Memorial ha reevaluado y actualizado nuestra política actual para servir mejor a nuestra 
comunidad. 

DISPONIBILIDAD DE ASISTENCIA FINANCIERA 

El programa de asistencia médica está disponible para residentes del condado de Sheridan que no tienen 
seguro médico o que tienen un seguro insuficiente y que cumplen con todos los requisitos del programa. 
La asistencia médica no es un seguro médico y la elegibilidad para el programa se determinará de 
acuerdo con las pautas del programa. Las solicitudes de asistencia médica aprobadas serán para 
asistencia médica total o parcial. Todas las aprobaciones finalizarán el 15 de noviembre, 
independientemente de la fecha de solicitud.

REQUISITOS 

1. Debe ser residente del condado de Sheridan, Wyoming;
2. Los ingresos deben ser inferiores al 200% del nivel federal de pobreza; 
3. Si es elegible, debe obtener y mantener un seguro disponible o inscribirse en programas externos, 

tales como Medicaid, Medicare, seguro médico proporcionado por el empleador, seguro del 
Mercado de Seguros y programas de terceros (es decir, programas de asistencia con copagos); y

4. Debe utilizar todos los recursos disponibles, como subvenciones disponibles, fondos HSA o fondos 
de recaudación de fondos médicos. 

SERVICIOS CUBIERTOS 

Los servicios cubiertos incluirán atención urgente y emergente para tratar enfermedades y lesiones. Los 
servicios no cubiertos por el programa de asistencia médica incluyen, entre otros, asesoramiento 
nutricional, servicios anticonceptivos o de fertilidad, tratamientos cosméticos, servicios de bienestar, 
servicios electivos, etc.  

CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD 

Se invita a todos los solicitantes a programar una reunión con un asesor financiero para recibir asesoría 
financiera médica sin costo. Los solicitantes deberán proporcionar documentación sobre ingresos y 
activos. Para programar una cita para reunirse con un asesor financiero llamando al 307-675-4620. 
Puede encontrar más información y la documentación requerida en el sitio web del Hospital Sheridan 
Memorial en www.sheridanhospital.org.


